
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Pamplona, 11 de mayo de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 10 de mayo de 2023, 

fue notificado en ESTADO No. 27 publicado el día de 
hoy. 

 
 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2017-00184-00 

Demandante:  Yaneth Zulay Flórez Hernández 

Demandado:    Pedro José Pérez Hernández 

Proceso:   Ejecutivo alimentos 

 

 

En virtud a la anterior certificación y escrito presentado por la apoderada de la parte 

actora, aceptase la sustitución de poder realizada por Cindy Yurley Acevedo Acevedo 

a la estudiante de derecho de la Universidad de Pamplona Solangel Basto Carvajal, 

para los mismos efectos del poder inicialmente conferido. 

 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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